
 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE DIBUJO TÉCNICO II, 

CELEBRADA EL 21 DE MARZO DE 2019 

 

Siendo las 17:30 horas del día 21 de marzo de 2019, se reúnen en el Salón de 

Actos del Centro Universitario de Mérida, los coordinadores y los profesores de la 

asignatura Dibujo Técnico II de 2º de Bachillerato que se relacionan en el Anexo 1, 

para tratar los siguientes puntos según el orden del día: 

 

1.- Informe sobre la nueva Orden  PCI/12/ 2019, de 14 de Enero por la que se 

determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato 

para el acceso a la Universidad y las fechas máximas de realización y resolución de los 

procedimientos de revisión de calificaciones obtenidas, para el curso 2018/19 

 

2.- Información sobre la recogida de ejercicios propuestos por la Comisión 

Permanente o cualquier otro miembro de la reunión 

 

3.- Información sobre el modelo de examen, contenido de los ejercicios y 

criterios de calificación 

 

4.- Ruegos y preguntas 

 

Don José Luis Canito abre la sesión preguntando a los presentes si procede o 

no aprobar el acta de la reunión anterior celebrada el 22 de noviembre de 2018. El 

acta es aprobada 

A continuación se recuerda que el objetivo de la reunión es reunir a la Comisión 

Permanente. No obstante se informa también, que la reunión queda abierta a quien 

quiera participar en ella, forme parte o no de dicha Comisión Permanente. 

 

 

 



 

1.- Informe sobre la nueva Orden  PCI/12/ 2019, de 14 de Enero por la que se 

determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato 

para el acceso a la Universidad y las fechas máximas de realización y resolución de los 

procedimientos de revisión de calificaciones obtenidas, para el curso 2018/19 

 

Se informa a los presentes que la nueva Orden no aporta nada nuevo, y que 

por consiguiente, no hay cambios en el modelo de examen, contenidos, y criterios de 

calificación. 

Se recuerda el enlace directo para consultar todo lo relativo a EBAU y a la 

materia de Dibujo Técnico II: www.unex.es/bachiller 

 

 

2.- Recogida de ejercicios propuestos por la Comisión Permanente o cualquier 

otro miembro de la reunión 

 

Se recuerda así mismo a los miembros de la Comisión Permanente la 

obligación de presentar dos ejercicios resueltos de examen antes del 30 de abril. 

Uno de los presentes propone subir a la nube los ejercicios propuestos por la 

Comisión Permanente. Se descarta la posibilidad de subir también las soluciones de 

los mismos. 

 

 

3.- Información sobre el modelo de examen, contenido de los ejercicios y 

criterios de calificación 

 

Informamos a los presentes de las fechas de celebración de las pruebas de la 

EBAU y el número de correctores previstos 

Seguidamente se revisa el modelo de examen ejercicio a ejercicio, aclarando 

dudas sobre los mismos. Informamos que los criterios de calificación están publicados 

en la página WEB mencionada con anterioridad 

Uno de los presentes pide, que en la medida de lo posible, el ejercicio de 

acotación disponga de más espacio para su resolución. 

Así mismo se informa que dibujar líneas auxiliares sobre los enunciados de los 

problemas está permitido. 

Se toma la decisión de indicar el alzado en el ejercicio de vistas con una flecha 

y un "A" mayúscula. 

 

 

http://www.unex.es/bachiller


 

 

4.- Ruegos y preguntas 

 

Uno de los presentes solicita insistir a la nueva organización de la EBAU que el 

ejercicio de Dibujo Técnico II pondere para el acceso al grado de Matemáticas 

 

Por otro lado, decidimos entre todos los presentes convocar la próxima reunión 

el jueves 2 de mayo en el mismo lugar y a la misma hora. 

 

 

No habiendo más temas que tratar se cierra la sesión de la reunión siendo las 

19:05 horas de la fecha indicada en el encabezado. 

 

 

 

A continuación se detallan en el anexo I y anexo II los presentes a la reunión 

  

 

 

 

Fdo. D. José Luis Canito Lobo             D. Antonio Méndez Rodríguez 

 

 

Mérida, 21 de marzo de 2019 
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Anexo 2 

 


